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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proyectos de Ley (P.L.)

P.L. 42-VII APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Castilla y León del 
Proyecto de Ley por la que se reconoce como Universidad Privada a la 
“Universidad Privada Internacional de Burgos”, con sede en Burgos.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el 17 de marzo de 2011, aprobó 
el Proyecto de Ley por la que se reconoce como Universidad Privada a la “Universidad Privada 
Internacional de Burgos”, con sede en Burgos, P.L. 42-VII.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

APROBACIÓN POR EL PLENO

PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE RECONOCE COMO UNIVERSIDAD PRIVADA A LA 
“UNIVERSIDAD PRIVADA INTERNACIONAL DE BURGOS”, CON SEDE EN BURGOS.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución española, en su artículo 27, reconoce la libertad de enseñanza, 
así como la libertad de las personas, físicas y jurídicas, para crear centros docentes, 
dentro del respeto a los principios constitucionales.

De conformidad con lo previsto en los artículos 53.1 y 81.1 de la Constitución, 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, regula los principales 
aspectos relativos a las condiciones y requisitos para el reconocimiento, funcionamiento 
y régimen jurídico de las Universidades Privadas.

Según lo dispuesto en el artículo 4.1 de la citada Ley, el reconocimiento de 
Universidades Privadas se llevará a cabo por una Ley de la Asamblea Legislativa de la 
Comunidad Autónoma en cuyo ámbito territorial hayan de establecerse o por Ley de las 
Cortes Generales.



VII Legislatura

7/
42

5/
18

49
1

PL 42/7 . Pág. 43008Núm. 425 30 de marzo de 2011

En el apartado 3 del mencionado artículo 4 se establece que las Universidades 
podrán impartir enseñanzas conducentes a la obtención de títulos de carácter oficial 
y validez en todo el territorio nacional en modalidad presencial y no presencial; en 
este último caso, de manera exclusiva o parcial. En el supuesto de la enseñanza no 
presencial, deben adecuarse las previsiones de la Ley Orgánica de Universidades a las 
especificidades de esta modalidad de enseñanza.

El artículo 11.2 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y 
León, dispone que, sin perjuicio de lo establecido en la legislación de ámbito estatal, el 
reconocimiento de las Universidades Privadas se realizará por Ley de Cortes de Castilla 
y León, previo informe del Consejo de Universidades.

De acuerdo con estos preceptos, la entidad “Campus Educativo de Castilla y León, 
S.A.” ha solicitado el reconocimiento de la “Universidad Internacional de Castilla y León” 
como Universidad Privada que, con sede en Burgos, impartirá enseñanzas dirigidas a 
la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en la 
modalidad no presencial y de manera parcial, dado su carácter multimedia.

La “Universidad Privada Internacional de Burgos” se constituye como una 
Universidad virtual multimedia, basada en las nuevas tecnologías de la información y 
la comunicación. Entre sus objetivos figuran lograr la formación integral del alumnado; 
impulsar, mejorar, innovar y desarrollar las tecnologías de la información y la 
comunicación en la formación y aprendizaje a lo largo de la vida; adecuar los objetivos 
educativos a una realidad cambiante; cooperar en la innovación formativa, y colaborar en 
la integración cultural y docente del mundo de habla hispana y lusa.

Además, la “Universidad Privada Internacional de Burgos” prestará una especial 
atención a las personas discapacitadas y enfermas de larga duración, al ser consciente 
de las dificultades que estos colectivos tienen para poder disfrutar de su derecho a la 
formación o a terminar sus estudios.

Para llegar a constituir la “Universidad Privada Internacional de Burgos”, 
sus promotores han cumplido los requisitos exigidos por la normativa vigente y, en 
particular, se ha acreditado en el expediente que no están incursos en ninguna de las 
prohibiciones que contempla el artículo 5 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades.

El reconocimiento de la “Universidad Privada Internacional de Burgos” se ha 
tramitado de acuerdo con lo que se establece en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades; en la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades 
de Castilla y León; y en el Real Decreto 557/1991, de 12 de abril, sobre creación y 
reconocimiento de Universidades y centros universitarios.

Esta Ley de reconocimiento como Universidad Privada de la “Universidad Privada 
Internacional de Burgos” cuenta con el informe emitido por la Conferencia General de 
Política Universitaria, en sesión de 23 de noviembre de 2009, exigido por el artículo 4.5 de 
la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, así como con el informe del 
Consejo de Universidades, requerido por el artículo 11.2 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, 
de Universidades de Castilla y León.
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La presente Ley se aprueba en el ejercicio de las competencias que a la 
Comunidad de Castilla y León le corresponden en materia de educación, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 73 del Estatuto de Autonomía.

Artículo 1. Reconocimiento de la “Universidad Privada Internacional de Burgos”.

1. Se reconoce a la “Universidad Privada Internacional de Burgos” como 
Universidad Privada que, con sede en Burgos, impartirá enseñanzas dirigidas a 
la obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, en la 
modalidad no presencial de manera parcial. Tendrá personalidad jurídica propia y 
forma de sociedad anónima, y ejercerá las funciones que como institución universitaria 
que realiza el servicio público de la educación superior le corresponden, a través de la 
investigación, la docencia y el estudio.

2. La Universidad Privada Internacional de Burgos se regirá por la Ley 
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades; por la Ley 3/2003, de 28 de 
marzo, de Universidades de Castilla y León, y por las normas que las desarrollen; por 
la presente Ley, por sus normas de organización y funcionamiento, así como por las 
normas correspondientes a la clase de personalidad jurídica adoptada.

3. Las normas de organización y funcionamiento de la Universidad Privada 
Internacional de Burgos, de conformidad con el artículo 20.1.c) de la Constitución 
y con lo previsto en el artículo 2.3 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, reconocerán explícitamente que la actividad de la Universidad se 
fundamente en la libertad académica, manifestada en las libertades de cátedra, de 
investigación y de estudio.

De conformidad con los apartados 2 y 5 del artículo 6 de la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, estas normas de organización y funcionamiento 
deberán ser elaboradas por la Universidad y, previo su control de legalidad, aprobadas 
por el Consejo de Gobierno de la Junta de Castilla y León.

4. La Universidad Privada Internacional de Burgos se organizará de forma que en 
su gobierno y en el de sus centros quede asegurada la representación armónica de los 
diferentes sectores de la comunidad universitaria.

Artículo 2. Autorización para el comienzo de actividades de la Universidad Privada 
Internacional de Burgos.

1. La Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería competente en 
materia de Universidades, otorgará, a solicitud de la entidad promotora de la Universidad 
Privada Internacional de Burgos “Campus Educativo de Castilla y León S.A.”, en un 
plazo no superior a seis meses desde la entrada de la solicitud en el registro de dicha 
Consejería, la autorización para el comienzo de las actividades de la Universidad, una 
vez comprobado el cumplimiento de los compromisos adquiridos por dicha entidad y 
de los requisitos básicos exigidos por la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades y por su normativa de desarrollo, y de lo previsto en esta Ley.
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2. Con carácter previo, la Junta de Castilla y León, a propuesta de la Consejería 
competente en materia de Universidades, autorizará la implantación de enseñanzas, de 
acuerdo con el artículo 8 y el artículo 35 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
de Universidades, con el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, y con el artículo 15 de 
la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León.

Artículo 3. Requisitos de acceso.

1. Podrá acceder a la Universidad Privada Internacional de Burgos el alumnado 
que cumpla los requisitos establecidos en la normativa vigente para acceder a la 
enseñanza universitaria.

2. La Universidad Privada Internacional de Burgos regulará el régimen de acceso 
y permanencia del alumnado en sus centros, con respeto a los principios de igualdad, 
mérito y capacidad, garantizando, en todo caso, que no exista discriminación por razón 
de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia 
personal o social.

Artículo 4. Plazo de funcionamiento de la Universidad Privada Internacional de 
Burgos y de sus centros.

La Universidad Privada Internacional de Burgos deberá mantenerse en 
funcionamiento, al menos, durante el período de tiempo que permita finalizar sus estudios 
a los alumnos que, con un aprovechamiento académico normal, los hubieran iniciado en 
ella.

Artículo 5. Inspección y control.

1. A los efectos previstos en el artículo 27.8 de la Constitución, la Consejería 
competente en materia de Universidades inspeccionará el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para garantizar la sujeción a las leyes de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12.2 de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla y León.

2. La Universidad Privada Internacional de Burgos colaborará con la Consejería 
competente en materia de Universidades en la tarea de inspección y control, facilitando 
la documentación y el acceso a sus instalaciones que, a tal efecto, le sean requeridos.

3. Si con posterioridad al inicio de sus actividades la Consejería competente 
en materia de Universidades apreciara que la Universidad Privada Internacional de 
Burgos incumple los requisitos exigidos por el ordenamiento jurídico o los compromisos 
adquiridos al solicitarse su reconocimiento, o se separa de las funciones institucionales 
que le atribuye el artículo 1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, lo pondrá en conocimiento de la Junta de Castilla y León que requerirá de 
la Universidad Privada Internacional de Burgos la regularización en plazo de la situación. 
Transcurrido éste sin que tal regularización se hubiera producido, previa audiencia de la 
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Universidad Privada Internacional de Burgos, la Junta de Castilla y León lo comunicará a 
las Cortes de Castilla y León, a efectos de la posible revocación del reconocimiento de la 
Universidad.

Artículo 6. Variación de las condiciones de reconocimiento.

1. La realización de actos y negocios jurídicos que modifiquen la personalidad 
jurídica o la estructura de la Universidad Privada Internacional de Burgos, o que 
impliquen la transmisión o cesión, intervivos, total o parcial, a título oneroso o gratuito, 
de la titularidad directa o indirecta que las personas físicas o jurídicas ostenten sobre 
ella, se comunicará previamente, a través de la Consejería competente en materia de 
Universidades, a la Junta de Castilla y León, quien podrá denegar su conformidad en el 
plazo de tres meses.

2. La Universidad Privada Internacional de Burgos deberá comunicar previamente 
a la Consejería competente en materia de Universidades, para su autorización, los 
cambios que puedan producirse en los compromisos y condiciones que la entidad 
promotora adquirió en la solicitud, así como cualesquiera otros que pudieran exigirse con 
posterioridad al reconocimiento.

Artículo 7. Memoria de las actividades.

La Universidad Privada Internacional de Burgos presentará a la Consejería 
competente en materia de Universidades, a la finalización de cada curso académico, 
una memoria académica que incluirá el alumnado matriculado, el personal docente 
e investigador contratado, el personal de administración y servicios y las actividades 
realizadas.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Caducidad del reconocimiento.

El reconocimiento de la Universidad Privada Internacional de Burgos caducará 
en el caso de que, transcurrido el plazo de cuatro años desde la entrada en vigor de la 
presente Ley, no se hubiera solicitado la autorización para el inicio de las actividades 
académicas a que se refiere el artículo 2 de esta Ley, o cuando esta autorización hubiera 
sido denegada, mediante resolución firme, por falta de cumplimiento de los requisitos 
previstos en el ordenamiento jurídico.
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DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo reglamentario.

Se autoriza a la Junta de Castilla y León y a la Consejería competente en 
materia de Universidades para dictar, en el ámbito de sus respectivas competencias, las 
disposiciones precisas para la aplicación y desarrollo de lo dispuesto en la presente Ley.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Castilla y León”.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

 LA SECRETARIA DE LAS CORTES DE
 CASTILLA Y LEÓN,
 Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

  EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE
  CASTILLA Y LEÓN,
  Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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I. TEXTOS LEGISLATIVOS.

Proposiciones de Ley de Iniciativa Legislativa Popular y de los 
Ayuntamientos de Castilla y León (Pp.I.L.P. y A.)

DESESTIMACIÓN por la Mesa de las Cortes de Castilla y León de la 
Proposición de Ley de Iniciativa Legislativa Popular presentada por 
D. Alejandro Escribano Sanmartín y otros dieciséis firmantes como 
Comisión Promotora de dicha iniciativa.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión del día 17 de marzo de 2011, ha 
adoptado la siguiente Resolución respecto de la Proposición de Ley de Iniciativa Legislativa 
Popular presentada por D. Alejandro Escribano Sanmartín y otros dieciséis firmantes como 
Comisión Promotora de dicha iniciativa:

- Inadmitir a trámite la iniciativa por encontrarse incursa en las causas de inadmisión previstas en 
el artículo 5.2, letras f) y g), de la Ley 4/2001, de 4 de julio, Reguladora de la Iniciativa Legislativa 
Popular y de los Ayuntamientos de Castilla y León, al no estar compuesta la Comisión Promotora 
de la iniciativa por al menos cinco ciudadanos de Castilla y León y por incurrir la Proposición de 
Ley en contradicción con la legislación básica del Estado en la materia “ordenación de crédito, 
banca y seguros”.

Según lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 4/2001, se ordena la publicación de conformidad 
con el artículo 64.1 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 609-I1 DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a Convenio de la Junta 
de Castilla y León con el Ministerio de Igualdad para la colaboración 
con el teléfono de atención 016, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 120, de 1 de octubre de 2008.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 17 de marzo de 2011, rechazó 
la Proposición No de Ley, P.N.L. 609-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a Convenio de la Junta de Castilla y León con el Ministerio de Igualdad para la 
colaboración con el teléfono de atención 016, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 120, de 1 de octubre de 2008.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 843-I1 DESESTIMACIÓN por la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Proposición No de Ley presentada por las Procuradoras 
Dña. Mónica Lafuente Ureta y Dña. María Blanco Ortúñez, instando a la 
Junta de Castilla y León a favorecer la cooperación regional transfronteriza 
y a elaborar y realizar programas comunes en materia de paisajes con 
Portugal, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 191, de 7 de 
mayo de 2009.

PRESIDENCIA

La Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de las Cortes de Castilla y León, en Sesión 
celebrada el día 24 de marzo de 2011, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 843-I1, presentada 
por las Procuradoras Dña. Mónica Lafuente Ureta y Dña. María Blanco Ortúñez, instando a la 
Junta de Castilla y León a favorecer la cooperación regional transfronteriza y a elaborar y realizar 
programas comunes en materia de paisajes con Portugal, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 191, de 7 de mayo de 2009.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de marzo de 2011.

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 944-I1 DESESTIMACIÓN por la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de la Proposición No de Ley presentada por los Procuradores 
Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Manuel Fuentes López, instando 
a la Junta de Castilla y León a cubrir las 100 plazas medioambientales 
recogidas en la RPT del sector, así como las de especialistas en calidad 
ambiental comprometidas, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 226, de 11 de septiembre de 2009.

PRESIDENCIA

La Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de las Cortes de Castilla y León, en Sesión 
celebrada el día 24 de marzo de 2011, rechazó la Proposición No de Ley, P.N.L. 944-I1, presentada 
por los Procuradores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Manuel Fuentes López, instando a la Junta 
de Castilla y León a cubrir las 100 plazas medioambientales recogidas en la RPT del sector, así 
como las de especialistas en calidad ambiental comprometidas, publicada en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León, n.º 226, de 11 de septiembre de 2009.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de marzo de 2011.

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1438-III APROBACIÓN por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No de 
Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de 
Castilla y León a que solicite del Gobierno de la Nación un informe sobre 
el nivel de cumplimiento de los compromisos adquiridos en el Protocolo 
Viaria y en el Plan Estratégico de Infraestructuras y Transportes (PEIT), y 
el mantenimiento entre sus previsiones de actuación de las incluidas en el 
Protocolo y en el Plan y en el Acuerdo del Diálogo Social, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 411, de 22 de febrero de 2011.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 17 de marzo de 2011, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, P.N.L. 1438-III, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, instando a la Junta de Castilla y León a que solicite del Gobierno de la Nación un informe 
sobre el nivel de cumplimiento de los compromisos adquiridos en el Protocolo Viaria y en el Plan 
Estratégico de Infraestructuras y Transportes (PEIT), y el mantenimiento entre sus previsiones de 
actuación de las incluidas en el Protocolo y en el Plan y en el Acuerdo del Diálogo Social, publicada 
en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 411, de 22 de febrero de 2011, aprobó la 
siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta Castilla y León para que solicite al Gobierno de la 
Nación:

1°.- Informe del nivel de cumplimiento de los compromisos adquiridos tanto en  el Protocolo Viaria 
como en el PEIT.

2°.- Que mantenga entre sus previsiones de actuación las incluidas tanto en el Protocolo Viaria 
y el Acuerdo del Diálogo Social como en el PEIT y que trabaje conjuntamente con la Junta de 
Castilla y León para el establecimiento de plazos realistas para su ejecución.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago



VII Legislatura

http://sirdoc.ccyl.es BOCCL
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

7/425/18497

PNL 1448/7 . Pág. 43018Núm. 425 30 de marzo de 2011

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1448-I1 DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Proposición No de Ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando a la Junta 
de Castilla y León a manifestar su posición favorable a la organización 
de debates entre los candidatos a la Presidencia de la Junta de 
Castilla y León en la televisión financiada con fondos públicos, dentro 
del marco legal vigente y de acuerdo con las instrucciones de las 
Juntas Electorales competentes, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 420, de 16 de marzo de 2011.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 17 de marzo de 2011, rechazó 
la Proposición No de Ley, P.N.L. 1448-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, instando 
a la Junta de Castilla y León a manifestar su posición favorable a la organización de debates entre 
los candidatos a la Presidencia de la Junta de Castilla y León en la televisión financiada con fondos 
públicos, dentro del marco legal vigente y de acuerdo con las instrucciones de las Juntas Electorales 
competentes, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 420, de 16 de 
marzo de 2011.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1449-III APROBACIÓN por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición 
No de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, sobre 
discriminación que realiza el Gobierno de la Nación a las empresas y 
trabajadores de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 420, de 16 de marzo de 2011.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 17 de marzo de 2011, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, P.N.L. 1449-III, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a discriminación que realiza el Gobierno de la Nación a las empresas y trabajadores 
de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 420, de 16 de 
marzo de 2011, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a solicitar al Gobierno de la 
Nación que trate en condiciones de igualdad a las empresas, trabajadores y territorios de Castilla y 
León en relación con las empresas, trabajadores y territorios del resto de España, sin excepciones 
discriminatorias.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1451-I1 DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Proposición No de Ley presentada 
por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a desarrollo económico 
y social del conjunto de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 420, de 16 de marzo de 2011.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 17 de marzo de 2011, rechazó 
la Proposición No de Ley, P.N.L. 1451-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
a desarrollo económico y social del conjunto de la Comunidad, publicada en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León, n.º 420, de 16 de marzo de 2011.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1452-III APROBACIÓN por el Pleno de Resolución relativa a la Proposición No 
de Ley presentada por el Grupo Parlamentario Popular, sobre renuncia 
de los Diputados Nacionales a tal condición con carácter previo a su 
presentación a las elecciones autonómicas, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 420, de 16 de marzo de 2011.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 17 de marzo de 2011, con 
motivo del debate de la Proposición No de Ley, P.N.L. 1452-III, presentada por el Grupo Parlamentario 
Popular, relativa a renuncia de los Diputados Nacionales a tal condición con carácter previo a su 
presentación a las elecciones autonómicas, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y 
León, n.º 420, de 16 de marzo de 2011, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León manifiestan su posición favorable a que los Diputados Nacionales 
renuncien a esta condición con carácter previo a la formalización de su candidatura como 
Procuradores de las Cortes de Castilla y León e instan a la Junta de Castilla y León para que 
manifieste idéntica posición y comunique esta iniciativa al Gobierno de la Nación a fin de dar 
traslado de la misma a los órganos que corresponda.”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago



VII Legislatura

http://sirdoc.ccyl.es BOCCL
D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

7/425/18501

PNL 1454/7 . Pág. 43022Núm. 425 30 de marzo de 2011

II. PROPOSICIONES NO DE LEY (P.N.L.).

P.N.L. 1454-III APROBACIÓN por la Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo 
Sostenible de Resolución relativa a la Proposición No de Ley 
presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de 
Castilla y León para que exija al Gobierno de la Nación la iniciación 
del procedimiento ante la Comisión Europea para que la población 
de lobos del norte de España tenga una única consideración jurídica 
dentro del Anexo V de la Directiva 92/43, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 422, de 21 de marzo de 2011.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

La Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible de las Cortes de Castilla y León, en 
Sesión celebrada el día 24 de marzo de 2011, con motivo del debate de la Proposición No de Ley, 
P.N.L. 1454-III, presentada por el Grupo Parlamentario Popular, instando a la Junta de Castilla 
y León para que exija al Gobierno de la Nación la iniciación del procedimiento ante la Comisión 
Europea para que la población de lobos del norte de España tenga una única consideración 
jurídica dentro del Anexo V de la Directiva 92/43, publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de 
Castilla y León, n.º 422, de 21 de marzo de 2011, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN

“Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León para que exija al Gobierno 
de la Nación que inicie el procedimiento ante la Comisión Europea, para que la población de 
lobos del norte de España tenga una única consideración jurídica dentro del Anexo V de la 
Directiva 92/43, manteniendo exclusivamente en el Anexo II y IV la población del sur de España 
discontinua con la del norte (población del entorno de Sierra Morena).”

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las 
Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 24 de marzo de 2011.

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Programas y Planes

Prog. 1-III            APROBACIÓN por el Pleno de las Cortes de Castilla y León de la 
Propuesta de declaración del Parque Nacional de las Cumbres de 
la Sierra de Guadarrama en el ámbito territorial de la Comunidad de 
Castilla y León, remitido por la Junta de Castilla y León, publicado en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 418, de 9 de marzo 
de 2011.

APROBACIÓN POR EL PLENO

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 17 de marzo de 2011, aprobó 
la Propuesta de declaración del Parque Nacional de las Cumbres de la Sierra de Guadarrama en 
el ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León, publicada en el Boletín de la Cámara,  
n.º 418, de 9 de marzo de 2011.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Mociones

M. 146-I1 DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política general en 
materia de educación, consecuencia de la Interpelación formulada 
por dicho Grupo Parlamentario, sustanciada en la Sesión Plenaria 
de 22 de febrero de 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 417, de 8 de marzo de 2011.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 17 de marzo de 2011, rechazó 
la Moción M. 146-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política general en 
materia de educación, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, 
sustanciada en la Sesión Plenaria de 22 de febrero de 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 417, de 8 de marzo de 2011.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial 
de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Mociones

M. 147-I1 DESESTIMACIÓN por el Pleno de la Moción presentada por el Grupo 
Parlamentario Socialista, relativa a política general en materia de sanidad, 
consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, 
sustanciada en la Sesión Plenaria de 22 de febrero de 2011, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 417, de 8 de marzo de 2011.

PRESIDENCIA

El Pleno de las Cortes de Castilla y León, en Sesión celebrada el día 17 de marzo de 2011, rechazó 
la Moción M. 147-I1, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, relativa a política general 
en materia de sanidad, consecuencia de la Interpelación formulada por dicho Grupo Parlamentario, 
sustanciada en la Sesión Plenaria de 22 de febrero de 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 417, de 8 de marzo de 2011.

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 17 de marzo de 2011.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Mercedes Coloma Pesquera

eL PreSidente de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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